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imprimirán los documentos, receptarán la firma física, escanearán y subirán al SIIU, 

posteriormente remitirán a la Secretaría General verificará el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo anterior, para el registro en el SIIU-UTN y en el 

Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador - SNIESE, en 

un término no mayor a 5 días. 

Las secretarías de carrera, deberán registrar en el SIIU-UTN toda la información del 

graduado, tales como: Tipo de titulación, fecha del acta, nombres del tribunal, temas de 

titulación en el caso que corresponda, calificaciones de períodos académicos, temas de 

trabajo de titulación, fechas de defensas o aprobación del examen complexivo, notas de 

grado y denominación del título que obtiene 

Art. 7.- Requisitos para la refrendación de títulos de grado y posgrado. - Los 

requisitos presentados en Secretaría General para la refrendación y registro en el SIIU

UTN y registro en el Sistema Nacional de Títulos SNIESE son: 

1. Acta de grado, sea con trabajo de integración curricular, trabajo de titulación; o,

examen complexivo. Se manejará el formato único, el cual consta dentro del SIIU

de la Universidad Técnica del Norte, verificará Secretaria General.

2. Acta consolidada de finalización de estudios, constará en el SIIU y será

verificada por Secretaria General

3. Secretaria General verificará los demás requisitos de ley en el SIIU UTN; en caso

de que se no se encuentren todos los requerimientos se emitirá una nota
devolutiva a la unidad académica respectiva.

Art- 8 Título nominado y sellos de seguridad.- La Dirección Financiera, previo 

solicitud de los secretarios jurídicos de facultad, la cual estará acompañada de la nómina 

de graduados, entregará los títulos (especies numeradas), así como, los sellos de 

seguridad, con la finalidad de que desde el SIIU-UTN se descargue los datos y se 
proceda a imprimir dicha información de los graduados en los títulos físicos; así como, 

se recepte las firmas del Decano de la Fac;ultad, así como, la firma del secretario 

jurídico; y, se coloquen los sellos respectivos. 

Cabe resaltar que, los títulos y sellos, deberán permanecer en poder de los secretarios 
jurídicos facultad, quedando prohibido la entrega o manipulación por parte del graduado 

o de una tercera persona.

Art. 9.- Responsabilidad de los secretarios jurídicos de facultad. - Los secretarios 
jurídicos de facultad, referente al proceso previo al registro de títulos, tendrán las 

siguientes responsabilidades: 

• Verificación de cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 4, 5,
y 6 del presente instructivo.

• Registro (de los datos del acta de grado) oportuno de la información de los

graduados en el SIIU-UTN, como lo señala el artículo 6, previo a la refrendación.
• Custodia y manejo de los títulos físicos, así como, de los sellos de seguridad, así

como, recepción del comprobante de pago en los casos de graduados que no

sean beneficiarios de la gratuidad.
• Toda vez que se encuentre registrado el título, deberá completar e imprimir la

información que debe constar en el título por cada graduado.
• Receptar las firmas del Decano de Facultad
• Suscribir el Título físico y colocar los sellos de seguridad.






